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MINISTERIO DE HACIENDA 

. .. . .....

,.. 

San Salvador, 25 de mayo de.2015 
-. ....

Asunto: Informe sobre cumplimiento del 
• ... • •  -· • • -· ....... f 

resolución NUE 157-A-2014 (CO). 

Señores C omisionados 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

Presente 

Por este medio hago referencia a la resolución emitida por el Instituto de Acceso a la 
Información Pública (IAIP) el día cuatro de mayo de dos mil quince, con referencia NUE 157-A-
2014, notificada por medio de correo electrónico de fecha dieciocho de mayo del presente año, la 
cual requiere en el literal c) de la parte resolutiva que el Titular del Ministerio de Hacienda 
presente un informe sobre el cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución. 

Al respecto se informa, que el Oficial de Información de este Ministerio ha entregado la 
información que ordenó el IAIP en resolución mencionada, lo cual se comprueba con el acta que 
se adjunta a la presente. 

En tal sentido, solicito: 
1. Se tenga por admitido el presente informe.
2. Se tenga por cumplido lo ordenado en la resolución NUE 157-A-2014, de fecha cuatro de

mayo de dos mil quince.
3. Se devuelva el expediente administrativo de dicho caso al Oficial de Información de este

Ministerio.

Autorizo al Licenciado Anibal Rafael Escobar Guillen, Técnico Jurídico de la Unidad de Acceso a 
la Información Pública del Ministerio de Hacienda, para que entregue el presente escrito. 

AENOR 

� 
j 11 J;:mpres& 

Jlegl$uada 

R • G0121208f 

DIOS UNIÓN 

Carlos Enri eres Chávsz 
MINISTRO DE HACIENDA 

Boulevard de Los Héroes, Secretaria de Estado, Ministerio de Hacienda, San Salvador, El Salvador, C. A 

e
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Conmutador 2244-3000, Teléfono: 2244-3001 

----· : 

1 POR LA ASOCIACION ESPAÑOLA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION 
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Dirección Generarde Tesorería 

Mtlfilirgwo ne f:lAP/MllJl _.��­

G o o-T.!: RNo .IJ'·i:: 

ELSALVADOR 
UNIDOS -CRECEMOS TODOS 

t� 

El Infrascrito Jefe del Departamento Control de Garantías, Valores y Custo,dia de 

Moneda Extranjera. de la Dirección General de Tesorería, CERTIFICA: 

Que según los registros del módulo Fondos Ajenos en Custodia del Sistema lntegradb 

del Tesoro Público, las especies fiscales para constituir papel para protocolo 

numeradas 10349702, 10349703 y 10349704, fueron entregadas al Notario licenciado 

Luis Humberto Costa Marctiessini y registrado el pago respectivo medi�nte recibo de 

ingreso número 90913157670 de fecha 25 de marzo d.e 2008, emitido por la División 

de Recaudaciones de la Dirección General de Tesorería . 

San Salvador, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil qµince. 

AENOR 

UNIDAD DE Aé ( ESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

MINISTERIO DE 11ACIENDA 

F echa,--i.=......:...;;;.L...;..... ___ _ 

Hora. __ ��-'-.ir-'--::--­

Firma 
q 

Condominio Tres Torres. Áv. Alvarado y Diagonal Centroaménca, Torre 1, Nivel 2, Ala •A", 

e
San Salvador, El Salvador. Conmutador 2244-3000, teléfono Directo: 2244-3271, Fax: 2244-3236 

CERTIFICADA BAJO LAS NORMAS ISO 9001 POR LAÁSOCIACJÓN ESPAÑOLA DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACI( jqNe( 



En el número treinta y dos de la Avenida Los Olivos, Jardines de Miramonte, municipio y
•departamento d_e San Salvador, a las trece horas y cuarenta y cinco minutos del día veintiuno de

mayo de dos mil quince, estando presentes el Licenciado MARLON ARNOLDO AVENDAÑO
MARTÍNEZ, quien se identifica con documento único de identidad número 

. y Daniel Eliseo Martínez Taura, Oficial de Información del
Ministerio de Hacienda, reunidos a efecto de dar cumplimiento al fallo emitido por el Instituto de
Acceso a la Información Pública el día cuatro de mayo de dos mil quince, de referencia NUE 157-A-
2014 (CO), mediante el cual se ordena entregar información relativa al nombre del notario de la
República de El Salvador al que vendieron las hojas de protocolo con la numeración: 10349702,
10349703 y 1034970. Por lo que procede el Licenciado MARLON ARNOLDO AVENDAÑO
MARTÍNEZ, a manifestar que se le ha hecho entrega a completa satisfacción de Certificación
emitida por el Jefe del Departamento Control de Garantías, Valores y Custodia de Moneda
Extranjera, de la Dirección General de Tesorería, de fecha diecinueve de mayo de dos mil quince,
mediante la cual se indica el nombre del notario al cual se le entregaron las hojas de protocolo
numeradas 10349702, 10349703 y 10349704, con lo cual se da por satisfecho en relación a lo
solicitado el día siete de octubre de dos mil catorce a la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ministerio de Hacienda, ratifica el contenido de la presente acta y para constancia firma previo
al suscrito, en tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
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